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COLEGIO PROFESIONAL DE HISTORIADORES DEL PERÚ 

COMUNICADO OFICIAL-0008 

Lima, 09 de agosto del 2025. 

A los señores del Consejo Nacional del Colegio Profesional de Historiadores del 

Perú: 

Se comunica a todos los miembros del consejo nacional del Colegio Profesional de 

Historiadores del Perú que deberán agendar su participación en la Ceremonia Oficial de 

Reconocimiento del Colegio Profesional de Historiadores del Perú, la cual se llevará 

a cabo el día viernes 05 de setiembre del presente año, en la ciudad de Lima, en las 

instalaciones del Congreso de la República. 

Su presencia es de suma importancia para dar realce institucional al acto y consolidar 

formalmente nuestra representación profesional ante el Estado. 

Se les solicita programar su asistencia con la debida anticipación. 

Los detalles logísticos (hora exacta, ingreso, acreditaciones, etc.) serán comunicados en 

los próximos días. 

Agradecemos desde ya su compromiso con el fortalecimiento del Colegio Profesional 

de Historiadores del Perú. 

Atentamente, 

Consejo Nacional 

Colegio Profesional de Historiadores del Perú 
Decana Nacional del Colegio Profesional de Historiadores del Perú. 


